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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 
 

Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
                           
 

No. de edición del mes: 17 Ciudad de México, viernes 20 de diciembre de 2019 
 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
                    Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 6. 

 
Se reforman el primer párrafo, el apartado 1o. en su inciso c) y párrafo segundo, los 
apartados 3o., 4o. y 5o., de la fracción VIII del artículo 35; la fracción III del artículo 
36; el segundo párrafo del Apartado B de la fracción V, el primer párrafo del Apartado 
C, y el primer párrafo de la fracción VI, del artículo 41; el artículo 81; la fracción III del 
párrafo cuarto del artículo 99; el primer párrafo de la fracción I, del párrafo segundo 
del artículo 116; la fracción III del Apartado A, del artículo 122; se adicionan una 
fracción IX al artículo 35; un inciso c) al Apartado B de la fracción V del artículo 41; 
un párrafo séptimo al artículo 84; un tercer párrafo a la fracción III del Apartado A del 
artículo 122. 

 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 293. 
 
Se modifica el artículo 44, fracciones II y III. 
 
Entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma 
y adiciona disposiciones de diversos acuerdos, en relación a los días de 
asueto con motivo de la celebración del día de la Madre y del día del Padre. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 295. 
 
Se reforman las denominaciones del Título Segundo, Capítulo Segundo, Sección 
Primera del Libro Segundo; y se adicionan los artículos 74 Bis a 74 Quater. 
 
Entrará en vigor el dos de enero de dos mil veinte. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28282/DOF%2020122019.pdf

